
PRESUPUESTO GASTOS 2020 - UTI IBERESCENA

Fondo Iberescena 

para 2020 

Presupuesto UTI 

2019 no consumido

A. SUELDOS Y SALARIOS** 100.332,60 € 100.085,60 € 247,00 €

Zaida Sánchez Rico * (12 meses; 3.528,29€ mes ) 42.339,48 €

Arancha Garcia (12 meses; 2.878,64€ mes) 34.543,68 €

Josefina Lascaray (12 meses; 1.954,12€ mes) 23.449,44 €

B. GASTOS MENORES Y VIAJES 4.000,00 € -1.960,48 € 5.960,48 €

Viajes Zaida Sánchez Rico en 2020 2.500,00 €

Gastos menores 1.500,00 €

C. PÁGINA WEB Y DISEÑO GRÁFICO 5.000,00 € 3.415,00 € 1.585,00 €

Página web: renovación anual de dominio, mantenimiento y mejoras3.500,00 €

Diseño gráfico para Convocatoria 2020/2021 1.500,00 €

D. GASTOS NO PREVISTOS Y PREVISIÓN DE FONDOS 3.000,00 € 3.000,00 € 0,00 €

112.332,60 € 104.540,12 € 7.792,48 €

* Al salario de Zaida Sánchez Rico de 2019 no se le aplicó la actualización del IPC correspondiente. Sí se aplicó al resto de personas de la UTI

** Para el cálculo de este presupuesto UTI 2020 no se aplicado ninguna subida a la partida de "sueldos y salarios", se mantienen como en 2019

*** El presupuesto 2019 aprobado fue de 118.602,78€. El presupuesto 2020 presentado es de 112.332, 60 , inferior en  6.270,2 € (5,2 %)

***TOTAL GASTOS UTI IBERESCENA 2019 (€)



NOTA EXPLICATIVA DEL PRESUPUESTO UTI 2020
En el documento presentado más arriba, figuran tres columnas diferentes: Presupuesto 
Gastos 2020 , Fondo Iberescena  para  2020 y Presupuesto UTI 2019 no consumido.
- El presupuesto Gasto 2020  (112.332,60€), es la estimación realizada por la UTI de cuáles 
van a ser sus gastos de funcionamiento a lo largo del año 2020.
- El Fondo Iberescena para 2020, es la estimación de cuál va a ser la aportación efectiva del 
Fondo Iberescena constituido por los países participantes  a lo largo de 2019 , que se 
destinará a sufragar los gastos de la UTI en 2020.
- El Presupuesto UTI 2019 no consumido, es la  estimación realizada por la UTI del 
excedente de su presupuesto dotado para 2019 del que podrá disponer en 2020.

Por tanto, para financiar el presupuesto de la UTI del año 2020 (112.332,60€), se utilizará, 
por un lado, una parte del fondo constituido a lo largo de 2020 por las aportaciones de los 
países (104.540,12 €) y, por otro lado, el excedente no utilizado por la UTI de su 
presupuesto 2019  (7.792,48€)


